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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban 
lw números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de. conservar los BOLB-
nwss coleccionad oa ordenadamente para su encua
demación,.que deberá verificarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de Ja Üiputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suínce pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Oiro mutuo, admi

tiéndose solo senos por cantidad menor á UNA. PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional* 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las autoridad 85, excepto las 
que sean 'á instancia de parte no pobre, se inserta
rán odcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL ; 

Pmldeneia del Consejo de Ministros 

S. M. e) RET (Q. D . G.) y 
Augusta Reál Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

' . fOdcita del día 20 de Julio) 

. GOBIERNO DE PROVINCIA ' 

Circular-. % ' 

Dada la ¡cnpórtaocia ex t roord iña-
ria de. algubafl de l u i diápcisióioiiéa" 
del Real decreta q u e á cbu t iouac ióu 
se .inserta, el cual modifica eu a lgu
nos ex ' t f emos la legal ídnJ basta 
ahora v ígeo ta en materia de cootra-: 
tación provincial y municipal, eo 
armonía enn lo preceptuado en el 
Real decreto de 20 de Junio ú l t imo, 
que regula el contrato del trabajo 
en las obras púb l icas , creo nticcsá-" 
ri'i llamar, rnuy "especialmente la 
otéuoión d« los Sres. Alcaldes de la 
proyincia; ad virt iéndoles que no sé 
autorizara por esto Gobierno la ¡)u-
blicación d é l o s pliegos de condicio
nes de las subastas, si en ellos uo so 
contigaa la obligación do efectuar 
dichn contrato del traba jo cuando se 
trat* i e licitaciones.que por la (ns-
trnenión requieran un solo ::cto. 

León 17 de Julio de I90'¿. 

Knrlqae <le Vreüa 

BEAL DECHETO 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro rio la Ofbernsoió», ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Los Hrlicuíos 8 ", !).", 12, 20, 29, 

31 .V 40 de la Ins t rucción para la 
eonunuioimi de los servicios pro 
víneialtis v municipriles. aprobada 
P'-r Re«l d°eret<) de 26 do Abri l da 
1900, qun ja ráa redactado? en la si 
gu íen te f i n r a , y las moiliticaciones 
que en ellos so in t roducán reg i rán 
desdóla publicaoióo ' lol presente: 

, Ar t . 8." Kn los pliegos de coodi-
ciojie.1? se oousigoaran necesaria 
mente: 

l.tf El tipo ó precio que hay* de 
servir do ba«e para la subasta y el 
modelo de propusición, expresando 

la forma eo que h i y a n de hacerse 
las mejoras con relación al tipo se 
ña lado . 

5. " La fianza provisional que ha 
b r in de constituir los licitadores 
pam coocurrir 4 la subasta, y la de 
finitiva que haya de prestar el, re
matante, teniendo en cuenta lo' pre 
venido en el ort . l a . 

' 3 ° Las;obligaciones que con
traigo, ó derechos que adquiera el 
rematante.',.. 
• 4." Las_obligaciones'que con
traiga ó derechos .que adquiera.la 
Corporación interesada. . . ñ . V 
. ¡>.°. Las,multas que puedan i m 

ponerse al rematante^ y las respon 
sabilidades en que incurra por fal ta ' 
de cumplimiento de lo .estipulado," 
determinando la acción q u é uáyd de; 
ejercitar la Corporación c o n t r a t a n t é 
sobre las g a r a n t í a s , y" los'medios 
por que se haya .de compeler al re
matante á cumplir sus obligaciones 
y á que resarza los perjuicios que 
i r rogue. ' ; ' '.".: 

6. , Los.casos en que el rematan 
te pueda pedir aumento ó dismini i - , 
ción de precio ó rescisión del con
t r a t o , ó la adyér ténc ia de que és te 
se hace á riesgo y ventura' para el 
remitaoto , sin que por ninguna 
causa pueda pedir' a l teración del 
precio o rescisión. 

7. ° La sumisión A los Tribunales 
del domicilio de la Corporación i n 
teresada, que sean competentes pa.-a 
conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse. 

8. " ¿ i obl igación del rematante 
de pagar los anuncios, honorarios 
devengados y suplementos adelan
tados por el Notario ó Notarios que 
autoricen la subasta, escrituras, y 
en general, toda claso de gastos que 
ocusione la subasta y í'ormaliz-.cióo 
del contrato. 

9. " El nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Ctirpora 
ción contratante para el bastanteu 
de pudores á que se reliare el art. 15. 

!0. El bauer transcurrido el pla
zo de que trata el art. 29, expresan
do las reclamaciones producidas y 
lo resuelto respecto á las mismas 
por la Corporación contratante, por 
el Gobierno de la provincia ó por ol 
Ministerio do la G u b e r n u c ó n , en su 
caso, ó la declaración de no haberse 
producido ninguna de aqué l las . 

Cu unió las « n b i s t a s se refieran ¡i 
ejecución de obras públicas, en los 

pliegos de condiciones habrá de 
consignarse necesariamente la obl i
gac ión del rematante, eu cumpl i 
miento de lo dispuesto eu el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, de 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse én la obra; 
en es té contrato hab rá de quedar 
precisamente estipulado la durac ión 
del mismo,. los ''requisitos pora su 
denuncia ó suspens ión , el n ú m e r o 
de huras de trabaja y el precio del 
j o r n a l . Para prevenir él incumplí 
mieuto: do este'precepto por parté
ele'"-.las b ¡pn tac ¡ones : provinciales y 
de los "Ayuntamientos, dichas Cor,-' 
pdraclones remitirán' , siempre, que 
se'.traté'.dé realización de obras p ú - • 

;bl¡cas, al Gobernador de la p rov iü- . 
cia respectiva, los pliegos de condi • 
ciooes para las subastas que no sean" 
"dobles y s imu l t áneas , con arreglo al 
art. 7.°,de esta I n s t r u c c i ó n . El -Go-
b e m á d o r los aprobará siempre, que 
consto en los mismos la obl igación 

.que queda expresada; si se hubiere 
omitido nega rá la aprobación, sin la 
que no podrán anunciarse ni cele
brarse las subastas. En caso de que 
las Corporaciones referidas omitan 
remitir al Gobernador. los. pliegos 
expresados y anunciasen y celebra 
sen alguna subasta, de las de refe
rencia sin la aprobación de aquella 
aa t a r i dad , ' é s t a usará de los medios 
legales á su alcance para exigi r las 
debidas responsabilidades. 

En todos aquellos contratos para 
ejecución ,io obra? públicas que ha
yan de celebrarse por administra 

' ción sin necesidad de la previa su 
basta, s e g ú o para el caso se prooep-
tú» en esta In s t rucc ión , se dará 
cuenta por las Corporaciones inte
resadas al Gobernador de la provin
cia no haberse celebrado el contrato 
especial que que la preceptuado; to 
da infracción dará motivo á las con
siguientes responsabilidades. 

Ar t . 9." El anuncio hnhrá de 
co'.iteoer los pliegos do con liciones 
del contrato, siempre que la cuan 
t ía total de éit:i exceda de 50.000 
pesetas. 

Si no excediere, b i s t a r á que se 
haga lo des ignación del sitio en que 
estén de maniSestf, asi como las 
Memorias, modelos, presupuestos, 
p anos y demá* objetos ó datos cuyo 
conocimiento sea necesario parola 
debida inteligencia de. las condicio
nes, oxiiresáudoso además el objeto 

de la subasta, el lugar, el día y la 
hora en que haya de celebrarse, la 
Autoridad quodeba presidir el acto, 
el tipo dé la subasta, el modelo a 
que hayan de ajustarse las proposi
ciones y el plazo y lugares en que 
podrán presentarse és tas ; las condi
ciones y depósito provisional que se 
exijan A los licitadores, expresando 
siempre la cantidad liquida á que 
es té ú l t imo ascieuda; la fianza defi
ni t iva que haya de prestar el rema
tante, la 'durac ión del contrato y la 
época ó plazos en que hayan.de ve
rificarse'los.'pagos ó haya, do pre
sentarse el servicio ó.realizarse la 
obra'quesea . objeto,' del-, mismo; el ' 
nombre del Letrado'ó Letrados de
signados por la Corporación contra- ,' 
tante para el bastanteo de.-poderes 

-de que: habla ol art*. ¡ b , y el -haber 
transcurrido el plazo fijado por el -
ar t ; 29, expresando • las reclamado -
nés producidas y . lo resuelto respec- -
to á ¡as mismas.por la Corporación-
contratante, por, e l , Gobierno dé la-
provincia, por el Ministerio de. la. • 
Gobernación ó por ol Tribunal co
rrespondiente de lá ju r i sd icc ión .con-
tencioso-admitiistrativa, s e g ú n los. -
casos. 

, Cuando se trate de anuncios de 
subastas cuyo objeto sea la r"aliza-
ción do obras públ icas , c o n t e n d r á n 
1» manifestación de hallarse consig
nada en los pliegos do cond.ciooes 
la nbligí'iCió;'' del concesionario res
pecto de realizar el contrato con los 
obrero?. 

Ar t . 12. Los licitadores que con
curran á toda clase do subastas para 
contratos provinciales ó municipa
les, deberán constituir previamente 
en depósi to , como fianza provisio
nal, la cantidad expresada en los 
anuncios, que habrá de correspon • 
der al 5 por 100 del impnrte ó valor 
total de lo quu sea objeto d d coa-
trato, y el rematante preNtará la 
fianza definitiva que w. h>y¡i s e ñ a 
lado, la cual mi podrá bajar del 10 
por 100 ni exceder del 20 por 100 
del mismo importe ó valor total de 
lo quesea objeto del contrato. 

Cuando la materia de é=te sea un 
servicio continuado, cuya d u r a c i ó n 
exceda da un a ñ o , el depósito pre
vio para tomar parto en la sMbista, 
y la fianm detioitiva que ha de 
prestar el rematante, soran ol 5 por 
100 y el 10 por 100 respectivamente 
do lá catt idad anual que la Corpo. 
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racióo coutratanto haya rfe satisfa • 
cer ó percibir paral sorvicio Jeque 
se trate. 

Si el cmi t ra tü tinao por objeto la 
cobranza de uu c o u ü i j g e u t e provit i-
cial , el tipo de la subasta, que como 
eti todos los cuncratog de servic os 
continuadcs de durac ión in¡i,yor de 
un año , t u de ser el importe de una 
anualidad, se fíjavA sacando el pro 
medio do ia McasKis'lo por el coo 
cepto d u r a o í e d ú l t imo quiaqaeoio; 
y las lianzas » que refiere el se 
gundo párrafo d i e s ' » urticrtlu, se 
de te r in iuarán con rolaeión á l o que 
importe un trimestre de la anualidad 
fijada para el tipn do la subasta. 

No scríi necesaria ¡a fianza defi 
n i t iva en los contratos de compra 6 
venta al coatndu. i.i tampoco en los 
de venta á plazos qoo etactúeci las 
Corporaciones prov neia:es ó m u n i 
cipales, siempre que ol inmueble 
quede i.feuto «.i g i r au t i a de la Cor
poración que enajana para rospn'i-
der nnl importe d-i Ion plaz-is vencí 
dos ó por venc i r , Insta o! completo 
paffo de la cosa veítdida. 

Las fianzas knbria ileconstituirso 
éu metál ico ó e.n valores, ó signos 
d e c i é d i t o del Estado, la provincia 
y e lMunic ip io .y t ambién en los e r é -
ditos reconocidos y liquidados do 
que habla el art. 13, y por el .tipo y 
en la forma'} condiciones que dicho 

. art . 13 establece. 
Art . .20."' Espirado el plazo de los 

- cinco dias que sañal . i ol art iculo an • 
terior'en las subaslns que no exce-

,. dan de 250.000 P050U8 , y oo las qno 
, fueren dobles T s i m u l t á n e a s , des

pués de recibido el testimonio del 
acta de la celebrad-i eíi Madrid, pero 

: siempre después do transcurrido el 
plazo de los cinco días mencionados.. 

' In Corporación interesarla resolverá 
lo qíie estimo, procedente sobro Ja. 
val idez 'ó nulidad del acto de la,su»" 
basta, y.si áfjulorare válirlti el acto, 
hará la pdjudicacióu definitiva del 
remate n f ootor de la proposición 

m á s ventajosa entre las admitidas ó 
entre las d e s e c h u ó a s - q u e hubieron; 
debido admitirse con arreglo á los 
anuncios y á Sus disposiciones do 
esta ins t rucc ión , y acordará (jue s i 
devuelvan todos los" resguardos do 
depósi to ¡í ios lícitttdorás, conser
vando ¡-ólo e rcor r^spóu i l i en te al re 
matau'c-; pero cualquier licitador 
que se creyese perjudicado con el 
acuerdo de adjudicación definitiva, 

. podrá pelar de dicho acuerdo, con -
forme so expíes» bu ol art. 31 de 
esta Ins i ruec ióc . 

Las Corponciones provinciales y 
municipsles. <'!i o! oaso de que la 
subast.'i sea tíoble y s i m u l t á n e a , te
legrafiarán noci ísar iamenty á la Di • 
reccióS ueneral (le Adminis t rac ión , 
terinimui.i que se» el acto, como á 
su vez deberá hacerlo el expresado 
Centro directivo á la Corporación 
contratante respectiva, el resultado 
de la subasta, debiendo igualmente 
dar conocimiento las Diputaciones 
y Ayuntnmientos á la Dirección ge 
neral rt-f- rido en t é rmino de segun
do din do los fechas en que se baya 
acordado la «djndicacióu definitiva 
del remate y de la en que haya cons
t i tuido el rematante la fianza defini
t iva para respoador de su compro-

. miso. 
A r t . 29. Las reclaraadui/es que 

se produzcan acerca de cualquier 
subasta que se intente celebrar, de
berán presentarse ante la Corpora
ción provincial ó municipal respec
t iva . Al efecto, dihas Corporaciones, 
una vez que hayan acordado las 

condiciones de la s u b í s ta y la e l e 
b r a c ó o de la misma, y después de 
obtenida la aprobación á que se re 
fieie el art. 8." para los contratos 
relativos á e jecución de obras pú 
b ' ic is , deberán dar publicidad á los 
mencionados acuerdos en el Boletín, 
Oficial de la provincia y por me tío 
de edictos en los sitios queordiua 
ñ á m e n t e tengan destinados al ob
jeto, puliendo hacerlo t ambién en' 
los periódicos que tengan por con
veniente, expresando qu» durante 
los plazos de diez dias, si la subasta 
que se intente celebrar no excedie 
ra de 250.000 p e s e t a s , . ó de veinte, 
si por ex-.'eder de dicha cantidad 
hubiese de veri í icarso doble y si 
m u l t á u t o m o a t e , p o l r á a presentarse 
las reclamacioiies que se quieran; 
advirtiendo que pasado dicno plazo 
no será uteudid.i' n i j g u o a de lasque 
se produzcan. 

Dichas Corporacioaes provine .» 
ios y municipales acordarán respac • 
to á las citadas reclamaciones, sien
do sus acuerdos apelables del modo 
que se previeae cu ol art . 81 de esta 
l u s t r u c c i ó o . 

Una vez que, coo arreglo á las le 
yes, sean firmes lus acuerdos sobre 
la celebración de 1 J sub ista de que 
se trate, las Corporaciones, oi t iuas1 
ununcii irán desle luego la celebra-, 
c ión .de la subasta confoime' á d i 
chos acuerd is, fijándo el dia y hora 
en que haya-de tener lugar , ó ele 
varán lós dooumontos-refer.eutes á 
la mi smi á la Dirección-genera l de. 
Adminis t rac ión s i , por tener que 
celebrarse aqué l la dobla .y s imu l t á - , 
.neamente, hubiese.de fijar el: balen • 
cionado Centro directivo el día y la 
hora en que haya de vériücar 'sé.v - ' 

Sii i etnbarg.).de j o auteriormoute 
expuesto, la Dirección- general dé 
A'dinioistracióa "debéril-eorrég'ir los; 
def ictos ;de q u é .pudieran adolecer 
los proyectos, pliegas dé condicio 
riés y anuncio de las. subastas qiio 
hayan de ser.dobles y s i m u l t á n e a s , 
y on tal caso, los devolverá á la Cor 
pqracióa provincial ó municipal que 
intéotp;- la celeb •ación: de nq uéi la , 
expresando los defectos y la f jrmi 
en que h i y a u de ser subsanados, ó 
reclamará los documentos, que al 
efecto s'au necesarios, neg¡ .udo la 
celebración de la subasto -siempre 
que no se subsanen los defectos do 
que adolezcan los pliegos, y espe-
cialmente en! lo r t ' t e r e u t é á lo pre
ceptuado en el art. g.0 para ios con ' 
tratos de e j ' cuc ió ' i de obras. 

Si n i ndolecieren de defecto al
guno, ó subsanados és tos , en su ca -
so. la Dirfíccióa giineral de A d m i 
nis tración cu idará de remit ir «1 
anuncio á la. Qaceta de Madrid para 
su inserc ión, y lo comun ica rá á la 
Curpnración "contratante para que 
pueda insertarse á su vez, con co 
uocimiento del dia y hora seiHla-
dos, en el Boletín OitcialAa ja pro
vincia. 

A r t . 31 , locumbaa lTr ibuna l co
rrespondiente de la jur isdicción con • 
teocioso administrativa, después de 
apurada la vía gub-irnativa, el co-
nucimiento de las cuestiones que se 
susciten entre la Corporación inte-
resada y rematante referentes al 
cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos de los contratos, so
bre nulidad de los mismos ó sobre 
indemnizac ión de perjuicios, asi co
mo t ambién las que se originen con 
motivo de los acuerdos á que se re
fieren los a r t í cu los 20 y 29 de esta 
In s t rucc ión . Cuando se trate de 
acuerdes de AjnntamienU's , la pro

videncia del Gobernador, dictada en 
v i r tud de recurso de alzada, pondrá 
t é rmino á la via gubernativa. Si se 
tratase de acuerdos de Diputaciones 
provinciales, el recurso de alzada 
deberá entablarse acto el Ministerio 
de la Gobernac ión , si procediese an
te el Gobierno, s e g ú n lo que deter 
mina el art. 87 de la ley Provincial, 
en relación con el 79. Si procede, el 
Ministerio reso lverá , s e g ú n lo pre 
venido en el art . 86 de la ley citada, 
y la Real orden pondrá t é rmino á la 
via gubernativa. Si entablado el re
curso, el Ministerio viese que el 
acuerdo reclamado no es de los á que 
hace referencia el art. 87 de la ley 
Provincial, se l imi tará á declarar su 
incompetencia para resolver sobre 
ol fondo del asunto, y remit i rá al re. 
clamante al Tribunal correspondien
te; esta otóclarae.ióu • deberá hicer la 
en el preciso t é r m i n o de un mes, á 
contar desde la fecha, deducidos los 
días inhábi les , en que haya tenido 
entrada errecurso Todos los d e m á s 
acuerdos sebre las cuestiones oxpro 
sadas, adoptados por las Diputacio 
nes provinciales, que no sean nque 
líos á que se.refiere el repetido ar 
tictilo 87 de la ley Provincial, po
nen t é r m i n o á la via gubernativa. 
' N m g i n contrato celebrado por 
Corporucíunes provinciales ó muu i 
cipjles p o d r á ' s o m e t e r s e á juicio ar 

"bitral. ni á otra jur . sdicc ió» queja 
c o m p é t e n t e en cada caso, con arre-: 
g lo á las leyes, «alvo lo dispuesto en • 
el,apartado 2A-de! art. I . " deLReal 
decreto de 20 ¡le Junio de 1902! res 
poeto al contrato, espnciál con los 
obreros, ' cuando se .i.rate de e j e c u í : 
c i ón .de obras .públicas. . . . . % . 

f En jos cónt ra tos* referentes á j o s 
servicios de limpieza y alonibrado 
"públicos," siem pre <iue el contratista • 
dé uno d é és tos no es 'uviero a lco-
rr ieote ' e ñ . e l percibo dé lo*-pagos\ 
q u é , con arreglo al contrato, deba 
satisfacer la Corporación correspon
diente, y reclamare de U " misma el 
pago do los .atrasos, deberá ésta, 
dentro del plazo uo treinta día?, 
acordar lo que tenga por convenieu-. 
te. Contra este acuerdo, y en uu 
plazo igualmente ríe treinta, oiss, 
contados desde el siguiente al: de la 
notificaciÓD'del mis no^.procederá la 
alzada ante el Ijobiérno do ta pro 
v inc ia . 

"unndo en la providencia dictada 
por el e x p i a d o Gobierno se afirme 
que el contratista no ha cumplido 
alguna ó ivgnras de sus obligacio
nes, el recurso procedente contra 
dicha providencia será el contenoio-
so-administrntivo ante el Tribunal 
correspnnd e-ite; pero si por la Cor 

' poracián contratante, en su acuer
do, y por el Gobernador, en su pro 
videncia, se recouoce que se hallan 
cumplidas todas tas outigaciones riel 
contratista, los recursos ulteriores 
para hacer ofentivo el pago da lo 
adeudado procederán ante el Minis
tro de la Gobernac ión , que cu ida rá 
de resolver en el t é rmino más breve, 
á So deque el Ayuntamiento moro
so cumpla sus obl gaciones de modo 
eficaz en asuutos no tan especial ín 
dole, evitando males que afectan si 
i n t e i é s general, y el perjuicio que al 
Erario municipal se or igina por los 
intereses de demora. 

En el caso de que el arrendatario 
del servicio intentase suspenderlo, 
fundado eu falta de pago por la 
Corporacióa municipal , determina
da dicha falta por las condiciones 
del coutruto referentes á la c u a n t í a 
del precio, fechas de su entregay de

m á s extremos relativos á la obliga
ción de pagar, no podrá llevar á ca
bo la suspensión sm previo aviso al 
Ayuntamiento c o n treinta dias, 
cuando menos, de an t e l ac .óo , en 
tendiéndose que este aviso debe dar
se indefectiblomoute, haya ó no en 
el contrato c láusula de suspens ión ; 
no pudiendo nunca cesar ol servicio 
hasta después de transcurridos los 
expresados treinta días , por lo me
nos, desdo la fecha del aviso, n i aun 
en el caso de que medie c l áusu la en 
el contrato fijando un plazo menor, 
ó cualesquiera otras condiciones y 
circustaucias que no sean las que 
quedan determinadas para la repeti
da suspens ión del servicio por falta 
de pago. 

Dado el aviso de referencia, el A l 
calde, si el Ayuntamiento fuese el 
de una capital de provincia, peudrá 
el hecho inmediatamente y bajo su 
responsabilidad en conocimiento del 
Gobernador, quien adopta rá las me
didas oportunas á fin'de 'prevenir 
cualquier al teración del urden públ i 
co ó peligro para la salud publica 
por la carencia del servicio respec
t ivo , de los dos que semencionan, 
respetando los derechos y obligacio
nes nacidos del c o n t r a t ó . 

. Si se tratase de Ayuntamientos 
de poblaciones que no seun capital 
de provincia, el Alcalde, t amb ién i n 
mediatamente y ba|o su responsabt- -. 
lidad, procederá del modo q u é que- .! 
da.indicado, dando cuenta al Gober
nador.-. 

A r t . 40. No as necesaria la -su
basta ni el c o n c u r s ó : 

1.°; Para los contratos que cele:-
.'bren las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos de . aqué l l a s .po - ' 
blaciooPS, sean ó no capitales "de 
proviñeiá , que cuenten .c-.iu un ,nú-_ 
mero" mayor- de '7.000 habitantes, 
cuando h i y u n de' producir un iogre- ' 
so ó gasto t ó t a l . que no exceda d é 
2.000 pesetas,'ni para loe que cele
bren los demás A y ú n t a t n i e u t o s que 
cuenten 2.000 habitantes, cuaudo el 
ingreso ó gas tó total nu hay á de ex -
ceder de 1.000," n i para jos-.: otros 
Ayuntamientos menores de . 2.000 
habitantes, cusndo e! ingreso ó gas
to no pasé de 500 pesetas. 

- 2." Para los contriitos sobre ob
jetos .cuyo productor ó vendedor 
disfrute privilegio de invención ó de 
in t roducc ión , circunsiaucia que se 
jus t i f icará en caaa caso. 

3. " Para los que versen sobre ob
jetos datermiaaa.vs'do que mj haya 
más que un poseedor. 

4. ° Para los relativos á forma
ción de proyectos, plai.os ó cuales
quiera i.tros estudios aná logos eu 
que s^an necesarios oonocituieutos 
científicos de determinada carrera, 
á uo ser que la Corporación acuerde 
especialmente el concurso, en cuyo 
caso se verif icará é s t e c o u arreglo i 
to dispuesto en el art . 39. 

5. ° Para los que se verifiquen 
después do dos subastas ó concuiaos 
sin licitadores, siempre que el pre
cio y las condiciones del contrato un 
seau menos favorables á la Corpora
ción que el tipo y las condiciones 
que hayan servido de base para las 
subastas ó coocursos. 

6. °_ Para los que sean de tan ex
traordinaria urgeucia, nacida de 
circunstancias imprevistas, que no 
haya tiempo para llenar los tramites 
exigidos en las subastas ó concur
sos. 

Dado en San Sebas t ián á doce de 



Julio ile mi l DO\ecientiJs dos.— 
ALFONSO.— El Ministro de l i l i o -
bernaciÓQ, Segismundo i/orel . 

¡Gacela del din 1G de Julio 

OFICINAS DE HACIENDA 

AUSIIMSTIUClON DE CONTRIBUCIONES 

Negovlado de Consumuff 

MINISTEKIO DE HACIENDA 

B E A L URDEN 

l imo. Sr.: Vista la consulta que 
dirige á ese Centro directivo el De 
legado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, relativa i la procedencia 
de inc lu i r eu los repaitimientns ve 
cíñales de consumos á los Otíciaies 
de la escala de reserva retribuida: 

ResulUndu que la menciuuada 
autoridad ecouómicu funda su con
sulta en la duda que le ofrece la 
aplicación de las Reales órdenes do 5 
de Abr i l y 18 drt Agosto de 1879, i n 
vocadas por el Ci.ronel del Regi
miento d e l n f i n t e i í a , u ú u i . 82, al so
lici tar la suspeus ióu del embargo 
practicado por el Agente ejecutivo 
del,AyuntamieiUo de loiesta, parti
do de la Mónti l la , contra el Oficial 
d é l a escala de reserva retribuida 
D. Martin Tórtola García: , . 

Resultando que estima asimismo 
la. Delegación de Hacienda que pue
dan existir razones de ordeu supe 
rior que aconsejaran maritetier dir. 
chas disposiciones, dictadas eii acia 
ración y pura modificar el art: 218 
del reglametitn. de; consumos.de V4 

"de Julio' de' I isT},- que.se halla eú ar
monía cou el 306 dél vigente, de l l 
de Octubre de 1898, en cuanto a las 
excepciones establecidas para la . in
clusión en los repartimientos veci 
nales de consumos de los habitantes 

'del. :"término • municipal correspon
diente: , : . 

Resultando que en Reales ó rdenes 
de 10 de Octubre de' iaOl -y 21 de 
M a j o : ú l t i m o , comunicadas por el 

: Ministerio de. la Guerra al de Ha
cienda, se interesa, con , motivo de 
a n á l o g a s reclamaciones elevadas al 
primero de dichos departaineutus 
ministeriales por.el Capi tán general 
de Andalucía y vanos Jefes y Ofi
ciales de las escalos de reserva re
tribuida, que se dicte una resolución 
de ca r ác t e r general que evite en lo 
sucesivo la falta de uniformidad y 
dudas, que al aplicar el art. 306 del 
vigente reglamento originan las io -
clusiones impugnadas: 

Considerando que la excepción se
ñalada cu el itúm 5 del mencionado 
precepto reglamentario es bien ter
minante, no debiendo ofrecer duda 
acerca de su alcance, y por lo taato, 
no cabe estimar que deje do com
prender á los Jefes y Oficiales de la 
escala de reserva retribuida, pues 
que no son distintos de los do Cuer
pos armados de! Ejérc i to , Marina, 
Guardia civil,Carabineros y Remon
ta, que no se hallan en s i tuación de 
retirados; que con sus esposas o h i 
jos,y siempre que concurraulas cir
cunstancias de residir eu la lucali-
dad por razón de sus c i rgos y no 
poseer bienes inmuebles, ni disfru
tar otro haber que el acreditado en 
los respectivos presupuestos, debe
rán excluirse; pur todo lo cual, dada 
la; expl íc i ta detercnioacióu de los i n 
dividuos exceptuados, no es admisi
ble confundir l is : 

Considerando que a d e m á s de la 
per turbac ión que ocasiona esa d i 

vergencia en la aplicación de dicho 
articulo por las Juntas repartidoras, 
al formar (OÍJ repartimientos vecina
les, es conveniente evitar 1» conti
nuac ión de eso error en lo sucesivo, 
y la posibilidad da que en el mismo 
incurran otras de aquellas entidades 
que hasta el presente no lo hayan 
pade'cido; y 

Considerando que la medida más 
cpnducente y oportuna al indicado 
fin .y el de conseguir una perfecta 
uniformidad de criterio en la con
fección de los expresados documen
tos cobritorios, por lo que se refiero 
al punto de que se trata, es, sin du 
da, la de que se dicte una disposi
ción de ca rác te r general, que sin 
implicar que se modifique y ampl íe 
el precepto reglamentario antedi
cho, pues qua no es esa la índole que 
requiere la solución de la presenta 
consulta, establezca de 'una manera 
expresa la necesaria.unanimidnd que 
debe presidir á la formación de re
partimientos respecto t la exclus ión 
de los referidos Jefes y Oficiales de 
la escala de reserva retribuida; 

S. M . ol Rey (Q. D G ), de c >rif.>r • 
tnídad con lo informado por esa D i 
rección general, ha tenido a b e n 
disponer que se manif ie í te A todos 
ios Delegajos de Hacienda la con-
veme'.cia de que se tenga presente 
por las Juntas repartidoras que la 
excepción del repetido n ú m . 5.° del 
art . -tOS áiCaúza asimismo á los Je
fes y Oficiales de.la escala da reser 
Vd retribuida, siempre que concurra 
la circunstancia de que lo residencia 
de los mismos en la iocáikiad sea 

: per razón de sus carges. : 
.. De Real orden lo comunico á'.V: I . 
•para su conocimiento, y efectos. 
Dios g ú á i d e ' á 'V. I." 'uiúchús a ñ o s . ' 
Madrid 24 dé Jua io de' 190i2 .=£oV 
'drigáflei.=*Si. -Director general de 
Contribuciones. • ; 

'.••. Lo que en cumplimiento de orden 
de la Dirección geooral del ramo se 
publica para- Conocimiento de ,las 
Juntas repartidoras de los cupos por 
él impuesto. 

. León 17 de Julio de 1902.—El Ad 
ministrador, Santiago de Herreras. 
— V." B °: El Delegado, E . G. de.-Ir 
Vega. • . 

CUERPO DE T E L É G R A F O S 

Sección de León 
Anuncio 

l'or Real orden de ¡0 del mes co
rriente ha sido autorizada la Direc
ción general de Correos y Te lég ra 
fos para adquirir en subasta pública 
s imu l t ánea eu Zaiaguza, Córdoba, 
Burgos, Saluuiauca, Cuenca; Soria, 
Jaén y esta capital, 10.000 postes de 
diferentes clases de maderas y lon
gitudes, con destino á las lineas te 
legráficas del Estado, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la 
Oaceía del 12 de Junio ú l t i m o . La 
subasta se celebrara eu Madrid y ou 
los Gobiernos civiles ue las pruvm 
cias indicadas, a las nuce de la ma
ñ a n a del día 31 del mes actual. 

León 17 de Juiio de 190-2.—El Di 
rector de la Secc ión , Manuel trama, 
del Busto. 

en algunas ocasiones se recibe en la 
Asamblea de la Orden de San Her
menegildo la noticia de las bajas 
ocurridas en los Caballeros peosio 
nados de las distintas ca tegor í a s que 
la componen, á causa de que las fa
milias omiten con frecuencia el dar 
conocimiento oportunamente del fa
llecimiento del pensionista á las au -
toridades militares, dando esto ori 
gen á rectificar propuestas do pen
sión por haberse cubierto las.vncan-
tes, y á fin de normalizar, la forma 
du dar de baja en nómina á los que 
no justifiquen su existencia, el Rey 
(Q. I) . G ) , d e conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Or
den en'lO de Mayo ú l t imo , ha teni 
do á bien resolver lo siguiente: 

1." Los Caballeros pensionistas 
de las distintas ca tegor í a s do la Or 
den de San Hermenegildo que de-
gen rio justificar su existencia tres 
revistas consecutivas, serán dados 
de baja pur sus habilitados en les 
extractos cerreapoodienten á la ter
cera de dichas revistas, expresando 
el motivo de la baja. 

'¿.° Las vacantes que por este 
concepto resulten, se rán cubiertas 
desde luego; y aun cuando vuelvan 
¿ j u s t i f i c a r los interesados, no vol 
ve rán á ser hita en nómina hasta 
que así so ,disponga de Real orden, 
previo acuerdo de la Asamblea, que 
des ignará la fecha del cobro en cada 
casn. cuando proceda otorgar relief. 

i'.0 Los Capiuoesgenerales de las 
Regiones y Distritos, y, Co tnaodan í 
tes generales de Ceuta y Melilla,-
daráu couocimiento directamente al 
Consejo Suprimo de Guerra y .Mari ; 
na dé los' traslados de pensión ,que 
concedan, con arreglo á la' Real or 
den de 17 de j u u i o dé ' VitO (Colee-. 
ción.Legislatim n ú m . .19!!)', sin per
ju ic io de cobtiuuar haciéndolo t am
bién á ;las autoridades militares que 

•en la misma se consignan. . \ 
4 ° . La Asamblea confrontará es

tas bajas con los ocurridas pur. falta 
de just i f icación, á fin de q u é no l le
gue el caso de confundir unas con 
otras, pues pudiera ocurrir que, por 
no recibir a lgún habilitado la orden 
de baja, por traslado; les incluyera, 
al llegar á la tercera revista, como 
bajas'por falta de justif icar; y , 

S." Para que esta resolución ten
ga mayor publicidad, se i nse r ta rá 
en la Gaceln de Madrid, sol ici tándose 
por los Gobernauores militares de 
ios Gobernadores civiles, su ioser 
ción eu los Boletines O/idales de las 
respectivas provincias. 

De Keal orden lo digo á V". E. para 
su conocimieLto y demás efectos.— 
Dios guarde ñ V. E. rnuchi-s a ñ o s . 
Madrid 14 de Julio 1902.— Weyler.t 

León 19 de Julio de 190a.—El Co
ronel Gobernador mili tar accidental, 
Antonio Gastón.. 

'•LX U N T A M I E N T O S 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PBoVINCIA DE IBÓN 

Por Real orden de 14 del actual 
( D . O. n ú m . 156), se dispone lo u i -
guioote: 

«Exorno. Sr.: E l retraso con que 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por t é rmino de quince días 
hámles en la Secreta na de este 
Ayuntamiento, Us cuentas del Pósi
to y municipales, correspondientes 
al año 1901. Durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar las recla
maciones que crean justas; pasado 
que sea no se rán atendidas. 

Congosto 15 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Lucas González . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios de 1898 
al 99, semestre del 99, años de 1900 
y 1901, se hailun expuestas al públi
co en la Secretaria municipal por 
término de ocho días paro oír re
clamaciones; pasados los cuales no 
serán oídas las que so produzcan, y 
se pasarán á la Junta municipal 
para su aprobación definit iva. 

Algadefe 10 de Julio de 1902. - E l 
Alcalde; Etneterio Rodr íguez . 

Alcaldía constilnciojial de 
Villademor de la Vega 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é rmino de quince 
d í i s ou la Secretario de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1901, para que den • 
tro de dicho t é r m i n o puedan exa
minarlas las personas qna lo tengan 
por conveniente, y presentar las 
reclamaciones que crean justas; pa
sado sin verificarlo no se rán admi
tidas. 

Villademor do la Vega 15 de Julio 
de 1902.—El Alcalde, Isidoro Pérez . 

Atcaldia constitucional de 
Molinaseca - . • 

Terminadas las cuentas n iurúc i -
pales de este Ayur tamiento corres
pondientes a i a ñ o de 1901, quedan 
desde esta fecha expuestas al públ i 
co.en la Secre ta r ía del mismo por 
t é r m i n o de quiuee días para bir. re- • 
c l ámíc iones ; pasadi' dicho plazo no 
se rán atendidas! , ' - . ' ' 

.Molinaseca IS'de Julio de 1902.—' 
El Alcalde, L-jopoklo Castro. 

. ' J ü Z a A D ü s ' 

Juzgado de primera instancia, de Va- ' 
. lehcia de Don Juan ' ! . --

Eu los autos de juicio de menor 
cuan t í a , propuesto en este Juzgado 
por el 'Procurador I ) . J e s ú s Sáenz 
Miera, en nombre do D. Bernardo 
Llamazares, vecino de Leóo'.y otros, 
contra la Excma. Sra. Duquesa.de . 
Baena, vecina de Madrid, y otros de 
ignorado paradero, sobre reclaiiia-
ción de pensiones f.jrales, se dic tó 
la s i g u i ó m e resoluciór. . 

«Providencia .—Sr. B^rjóo.—Va-
lencia de Doe Juao, Junio veint isé is 
da mi l novecientos dos.—Por pre
sentado el unteriur escrito con los 
podeies generales qno testimonia- -
dos á con t inuac ión se devolverán al 
Procurador que los presenta, y las 
copias simples necesarias. Se admi
te esta demanda do juicio da menor 
c u a n t í a presentada p j r ol Procura
dor Sr. S á e n z Miar», en nombre y 
cou poder de D " Eleusipa Pifián 
Alonso, representada por su marido 
el Sr. D. Bernardo L'ainr.zaies; doña 
María de la Visitación Jove P i ñ á u , 
repreéontada por su espíen el señor 
D. Ramón del Riego Jovo. vecino 
de la ciudad de LCÓD; el Sr. D. Gre
gorio Jove Piflán, y D . ' Ana María 
de Cossío y Hompauera, és ta en re
presen tac ión de su hijo menor de 
edad D. Angel Piñáu y Cosslo, que 
lo son de la vi l la y corte de Madrid; 
y de conformidad cou lo que precep
t ú a el articulo seisciontos ochenta 
y uno de In l -y de Enjuiciar, se da 
traslado con emplnza tn ien toá los de
mandados Excmos. Srcs. D . ' María 
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Bosalia Luisa Ossorio de Moscoso y 
Catbsjal, Duquesa de Baeoa, don 
Franoeco do Asis Ossorio da Mos 
coso.y Borbón, Duque de Sessa, 
D . Luis Maria Isabel Ossorio j Moa-
coso, Conde de Cabra, y D . ' Josd'i 
O'Shea Ossorio de Moscoso, para 
que eu el imprairogahle t é rmino de 
nueve días , comparezcan y la con
testen, expidieudo para que tenga 
lugar la c i tación y emplazamiento 
á la demandada Exorna. Sta. Du
quesa de Baena el correspondiente 
exhorto al Sr. Juez do primera ins
tancia Decano de los de Madrid, al 
que se acompaBari una de las co
pias presentadas de la demanda y 
d e m á s documentos para su entrega 
en el acto del emplazamiento, se
g ú n dispone el articulo seiscientos 
ochenta y dos de la ley; é i g n o r á n 
dose el domicilio de los otros seño
res demandados, según se expresa 
en el cuarto ot io si del escrito de 
demanda,!). Francisco de Asis Osso
rio de Moscoso y Borhéc , Duque de 
Sesea; ü . Lnis Maria Isabel Ossorio 
y Moscoso, Conde de Cabra, y dofia 
Josefa Q'Shea Ossorio de Moscoso, 
emplácese les por medio de cédu las 
que se inse r ta rán eñ ' la.. Gacela de 
Madr id y BOLETÍN"OFICIAL de esta 
provincia de León; fijándose a d e m á s 
otras en los sitios de. costumbro de 
es ta . lóca l idad- y en les estrados de 
este Juzgado para que en el t é rmino 
de nuevo días comparezcan y con ' 
testen esta citada demanda; previ
n iéndo les , que.en otro casi), se acor
dará lo que proceda; y se tiene por 

.parto legit ima en estos autos en la 
represdtitaciou que ostenta, a l . éx ; '•; 

• presa-Jo Procurador Sr. Sáenz Miera. 

Asi lo acordó, mandó y . firma el" 
Sr. ;D.-Julio Berjóñ Mar t ínez , Abo-
gado y Juez municipal de és ta v i l l a , 

. en fimcioDes del de primera iostan-
. em áel partido accidentalmente, de 
. que y o , Escribano "doy .fe.—Julio 
Berjóri.-r-Ante mí: Manuel '.(Jarcia 

. A lva iez .v . 
Y A.los efectos de la preinserta 

providencio, expido la presente c é 
dula dé émpibzamientó ."desde cuya 
publicación en la Gaceta de Madrid 
y- BOLETÍN OFICIAL, e m p e z a r á á co
rrer el t é rmino ::PÜaliii1n fin aqué l l a ; 
y so pi eviene A los-si-üotes deuian-

, dadus cuyo domicilio se ignora, que 
de feo poüf-piiiccer les parará el 'per 
l u i d o consiguiente. 

Valencia dci Don Juan ocho de Ju
lio de mi l novecientos dos.—Manuel 
Oaicia Alvaiest.. 

Don Ricardo Palluics, Juez muníci 
paí de CRU píudud. 
H t g o saber: Que en el j u i c io ver 

bsl ae quet-e hará mér i to ha recaído 
la sentencia cuyo eacabezntniento 
y parte dispositiva dicen: 

• E n lu ciudad do León, á dieciséis 
do Julio de mil novecientos dos; el 
Sr. D. Ricardu Pailarés. Juez m u n i 
cipal: visto el precedente juicio ver
bal celeh'-ado ú iiiptaocía de Maxi 
mino Ginciit. v r - c i K M d e í s t a ciudad, 
contra U. Loras Gómez Huiz, ce-
gundo Tot iente de la Zona de Sala-
mar ca, .«obro pago de cuarenta y 
cuatro peretas ciiicuenta cén t imos , 
por ante mi el Secretario dijo: 

Fallo que debo cowleoar y con
deno en rebeldía á D. Lucas Gómez 
Ruiz al pago do las cuarenta y cua
tro pesetas cincuenta cén t imos por 
que l e d ' mondó O. Maximino Gar
c ía , y en las costas del ju ic io . Así 
definitivamente juzgando lo pro
n u n c i ó , mandó y firmó el expresado 

Sr. Juez, y curtiBco.—Ricardo Pa 
l l a ré s .—Ante m i , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la .provincia para que 
sirva de notificación á D. Lucas G ó
mez, se firma el presente A diecísie 
te de Julio de mi l novecientos dos. 
—Ricardo Pallares.—Aute m i , E n 
rique Zotes 

ANCÍNCIOS OFIÜIALES 

ftegimientoInfantería deAlava,n.°5B 
Haciéndose necesario saber en las 

oficinas de este Regimiento,con ob

jeto de darles el pase de s i tuac ión 
quo por su tiempo de servicio les 
correspondan, los ú l t imos Cuerpos 
en que hubiesen servido, antes de 
pertenecer al primer Batallón de é s 
te, en el Distrito de Cuba, los indi 
viduos repatriados que á continua
ción ae relacionan, naturales de los 
puntos q u ) tambiéu se expresan, se 
publica por el presente, con objeto 
de que los interesados ó sus fami
lias,al sabeilo,se dirijan comunicánÍB 
dolo al Sr. Coronel Jefe principal dé 
este Regimiento, á los fines expre
sados. 

Clases 

Soldado. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

NOMBRES 

Aquilino Rejar Fe rnández 
Manuel Gopzález Pérez 
Paulino Fernández Fernández . 

NATURALEZA 

I Hroviacia 

Santelices.. . , 
Villedecanes. 

L¿ón 
Idem 

Lngán . i l d é m 

Cádiz 14 de Julio de 1902.—El Coronel, Francisco Rodr íguez . 

Don César Moro Forrero, Recauda
dor de contribuciones de la 7 . ' 
Zona de La Baüeza . 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue contra los 
individuos que. al final sa relacio 
nan, "deudores á la Hacienda por 
contr ibución lús t ica , he dictado en 
fecha Je 25 de Junio la siguiente • 

Providencia.— De conformidad 
con lo dispuesto en el ar t i 86 de la 
Ins t rucc ióu de 26 d e Á b r i l dé 1900, 
declaro ¡ocursos en •¡1 segundo g ra - . 
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobte et ' importe ' total :riel des.-; 
cubierto a los contribuyentes i n c l u i 
dos en la'precedente re lac ión . 
. Notifiquese á los contribuyentes 
esta providencia é'-'fin de que pue 
dan satisfacer sus débi tos durante el 
Iplajo. de veinticuatro;horas;'adyir-
t iéndóles que de nb' vérificaflo. se 
.prncederá inn ied ia t amen té al em-. 
bargo de todos sus bienes, sbüa lán-
do al efecto las fincas qué haa de 
ser objeto de e jecución, , y sé expe
dirán .los oportunos m a u d a m í e n t ó s 
al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la iiuótacióu pre-
vent ivadel embargo. . 

Y siendo ignorado el , paradero 
acluül deios contribuyentes que se 
citan,, se publica la inserta provi
dencia én el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid , se
g ú n dispoDH el art. 142 de lu vigeu 
te k s l r u c c i ó u . para que con io de
más que el mismo precepnia, se en 
tienda hecha la notiíicacidii y no 
alegueu ignorancia del procedí 
miente, ejecutivo que se les sigue. 

La Baüeza 14 de Julio de 1802.— 
César Moro. 

IiVniVlOLVS Á QUIEN SE NOTIFICA 

Aynntamicnlo de San Pedro de Ser 
cíanos 

Ramón Mart in , heredert-s, de Ls 
Mata. 

Tomás M-'ta. herederos, de i d . 
Antonio Castrillo, herederos, de 

Bercianos. 
Juan Mata, heiederos, de id . 
Juan Perrero, herederos, de i d . 
Matías Castrillo, do id . 
Sanliagi ' Chamorro, de id . 
Tumás Chamorro, do id . 
Antonio Miguélez , de Santa Ma

r ina . 
Ctpmen'e Carbajo, de id . 
Josefa Sastre, de id . 

Manuel Castellanos, de Villarín. 
Gregorio González Castellanos, de 

Mausilla. 
Raimundo del Canto, herederos, 

de id . 
Rafael Quintanilla, de A n t o ñ a n e s . 
Santiago Fe rnández , de i d . 
Manuel Valdueza; de.Bastillo. 

• Matías Mignélez , de Acebes. 
Félix Castellanos, de Villarroquel. 
Tibaldo LeooatoA., de Armellada. 
Bprtolomé G." Fierro, de Villar do 

Mazarife.'. ' ' . - . -
l iernárdo García , dé Id. -

" ¡Felipe.Fierro, de i d . , . 
, Mauel Fe rnández , 2.°, de id . : \ \ 

Adrián Ramos, .heredéros , ,de Méi-' 
zara. • " " . 

' J u l i á n ^ a r c i a , de id . - , : , 
Isidoro Garciu, dé i d . 

'- Atilano. Pel l i teró. de Fontecha. 
; Bonifacio Tejedor, de id . • 
- Francisco González'. de i d . . 
.'- -Luis Blanco/de Kibladura. 
,-Felipe i íaeado, de id . ', • 

BernardinoFeruÁndez , do Palacios-
.,' Domingo Ronero, de i d . -

Froncisfi" Cíisedo, de i d . 
Ignacio González, de Id. 
José Álvarez , de i d . 
.loaqtiíi; Fernández , de i d . 
Jacinto A!varez Muri'in.'de id . 

• Margarita Gasaüó, de i d . 
Matiiifi Tfíipote, do id . 
Migue! García, de id . 
Maicelu Febrero, de id . 
Manuel ¿ilvarez, de id . 
Santiago Palillero, de id . 
W e ' ccslno Ramos, do id . 
Vicente Ramos, de id . 
Fras- í isco alvarez, do Vl l lagal le-

gos. 
Cefcriuo Mart ínez, de id . 
t idoi-d J.ibares, do i d . 
Celestino Morán, de id . 
José ' iuuzález , de id . 
LtureatiD Rey, de i d . 
Isidoro Leói1. de Robledo, 
.lulií/i Pullitero, do Funtecha. 
Manuela Febrero, de Berciauos. 

Ayuntamiento de Ordiales del Pá ramo 

Román Mata, de Urdía les . 
Rosa Casado Juan, de id . 
Fernando Flanco Juan, de Mansi-

Ua. 
Andrés Sastre G a r n i ó n , de Santa 

Maria. 
A g u s t í n Verdejo, de i d . 
Anselmo Casado, herederos,de ¡d. 
Andrés Francisco, de id . 
Antonio Garmóu , de id . 
Blas González, de i d . 

Francisco Cuevas, de Santa María 
Feliciano López, de id . 
Juan Antonio Grande, Je i d . 
Ju l i án Barrera, herederos, de id 
Lucas CastellaooR, de id . 
Manuel Franco Pasao, de id . 
Miguel Amez, 2.° , de id . 
Pedro Várelo, de i d . 
Policarpo Castellanos, de id . 
Rafael de Paz Barragan, de id 
Silvestre Francisco, de id . 
Tomás Amez Berdejo, de i d . 
Valent ín S imón , de i d . 
Ramón Cantón Berjón, de Lagu

na Dalg-a. 
Antonio Castrillo, de Bercianos. 
Ignacio del Pozo, dé id . 
Matías Castrillo, de id . 
Francisco Tejedor, de San Pedro. 
Marcelo Perrero, herederes, de id. ' 
Mateo Mart ínez , de id . 
Gregorio Sarmiento, de La Mata. 
Juan Alvarez, de i d . 
Manuel Marcos, do i d . 
Gregorio Volasco, de An toñanes . 
Jasó Pablos de id . 
Leandro González, de id . 
Miguel Qu ín tan i l l a , de i d . 
Pedro Natal; de id 
Benito Su t i l , de Gríeuela . 

Ignacio Migiiéiez, herederos, deíd..'-
Santiago ü g i d n s , (menor), de id... 
Dámaso Natal , herederos, de Ma

talobos. 
Francisco Castellanos, heredero,, 

de i d . 

FructuosoTejedor, herederos, deíd. 
"Modesto,Natal, d é id . 

Domi tgo Fe rnández , -de id . 
Bernardo Rubio, de'id. . 

. Fernando Pérez , h e í é d é r o s r d e id . . -
" José Natal , "de i d : "- . 

Joaquín González, ' de id . . ' . " 
Miguel Vicente, dé id . 

. Manuel de la Torre; de'id; "• 
. Pablo Castellanos,' de i d . . 

Santos Vega, herederos, de i d . . 
' ' Antonio Vi l ladaugoá , da .Santa.;. 
Mariuic». ,. "" .- ; 

'Sstebati Juan, de i d . . 
Jul ián Cascón, de i d . »''•;• 
Miguel Xatoli de i d . 
Matías San Pedro, ¡le Villazala. ' 
Angel Morán, de Vaidesandinas.. 
Deogracias Fe rnández , de i d . 
Fe rnaúdo 'Sas t r e , do id . 
Hermenegildo Gallego, de i d . 
Miguel Fe rnández , de id . 
Ursula Gallego, de id . 
Andrés Cnvero, de id . 
Tomás de Paz San Mar t ín , de 

Valdefaentes. 
Bernardo Migué 'ez , de i d . 
José Fe rnández , de Castrillo de 

los Nabos. 
Vicente F e r n á n d e z , de id , 
Faustino Carbajo, do Bonavides. 
Francisco F e r n á n d e z , de Ropo-

ruelos. • 
Antonio Casado, herederos, de La 

Baüeza . 
Feliciano Cascón, do Hiierga de 

Garaballes. 
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